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Nº 2 29  de septiembre de 2005

Reunión con el MEC

El pasado miércoles 21 de septiembre tuv o lugar una reunión, con vocada por la Subdirección Gener al de P er -
sonal Docente e In vestigador , entre representantes del MEC (Inspección Educativ a y Subdirecciones Gr ales.
de Cooper ación Internacional y de P ersonal Docente e In vestigador) y de las Centr ales Sindicales ANPE, CCOO ,
CSI -CSIF, UGT, STES y USO con objeto de iniciar con versaciones sobre determinados aspectos de la Educa -
ción en el Exterior que necesitan ser revisados y mejor ados. Entre ellos se han priorizado:

-La Orden de adscripción y prórroga de los funcionarios docentes en el exterior
-La situación del personal interino en el exterior
-Las normas y procedimientos de selección del personal destinado en el exterior

La necesidad de abordar estos temas había sido expuesta repetidas v eces por UGT sin encontr ar respuesta
por parte de la Administr ación hasta el pasado día 21. En esta reunión, el Subdirector Gener al de P ersonal
Docente e In vestigador reconoció la necesidad de mejor ar estos aspectos de la educación en el exterior y
manifestó el interés de la Administr ación en abordar estos temas. P ara empezar a tr abajar se fijó un calen -
dario de tr abajo respecto al tercer punto (con vocatorias): 

- Observ aciones y propuestas Sindicales: hasta el 7 de octubre
- R eunión par a tr atar el punto anterior: 17 de octubre

Por ello , y porque queremos ser porta voces de vuestr as sugerencias, os in vitamos a hacérnoslas llegar HA STA
EL DÍA 2 de Octubre. Las esper amos

1.- Ordenación–R egulación de la lista de sustitutos.

2.- Agilización de los trámites par a dar de alta y baja
en la S . Social.

3.- Inclusión de familiares, hijos/as en la póliza de
ALICO.

4.- Que los profesores sustitutos tengan o bien ALICO
o bien otro seguro que les cubr a las posibles contin -
gencias en Marruecos.

5.- Agilización de los trámites par a permitir el cobro
como muy tarde al 2º mes de tr abajo .

6.- Negociación de un complemento par a todos los
interinos del Exterior similar al de los Interinos de
Ceuta y Melilla.

7.- Demandar por qué la póliza de ALICO de los interi -
nos es diferente a la de los funcionarios de carrer a.

8.- Si la póliza que tiene contr atada MUF ACE con ALICO
finaliza dur ante el curso escolar y no se prorroga …

9.- Que el punto que, hasta la con vocatoria anterior , 

adjudicaban los equipos directiv os se objetiv e par a
premiar el tr abajo en Marruecos. De esta forma se
evita la  dependencia /sumisión de los interinos/as con
los directores/as de turno .

10. - Que aquellos que rechazan una v acante o susti -
tución pasen al final de la lista. Los que incumplan un
contr ato por tr aslado a otro lugar cuando vuelv an
que sean consider ados como nuev os aspir antes a
interinidad. 

11. - Que el contr ato de los interinos/as, de hacerse en
la primer a quincena de septiembre, tenga fecha inme -
diatamente posterior a la del contr ato anterior y , en
cualquier caso , con fecha de 1º de septiembre.

12. - Si a un sustituto/a se le ofrece una plaza distante
de la que ocupa en más de 150 Kms. que se le pague
el tr aslado o desplazamiento 

Casablanca,  24 de ma yo de 2005

PROPUESTAS DE FETE-UGT MARRUECOS SOBRE INTERINOS
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M. Presa, Asesor Técnico 

Consejería de Educación de Alemania

El sistema educativo alemán es relativamente antiguo
puesto que la escolarización obligatoria se introdujo ya
en el año 1717. El sistema actual arrancó con las refor -
mas de los años 60 y 70. Al ser Alemania un paós alta -
mente industrializado necesita personal cualificado para
la industria; de ahí se explican las inversiones guberna -
mentales en materia educativa.

De acuerdo con la Constitución Alemana las competen -
cias educativas corresponden a los dieciséis estados
federales (Länder), siendo éstos los encargados de
regular la enseñanza.

Escolarización obligatoria

En Alemania es obligatorio asistir a la escuela, tal y
como recoge la legislación de cada estado feder al, que
hace referencia a los niños y jóv enes con residencia en
dicho estado . La edad de escolarización está fijada en
los seis años, siendo responsabilidad de los padres el
cumplimiento de esta norma, existiendo , además, la
posibilidad de que niños y jóv enes puedan ser obliga -
dos a asistir a la escuela.

El periodo escolar obligatorio acaba a los dieciocho
años y se divide, a gr andes r asgos, en una primer a
fase, que abarca de nuev e a diez años, a la que se
añade una segunda, de formación profesional obliga -
toria, con una dur ación de tres años.

La enseñanza reglada

La escuela empieza con la enseñanza primaria (Grunds -
chule) que abarca una primer a etapa de cuatro cursos
en edades comprendidas entre los seis y los diez años.
Estos cuatro años de escuela básica son iguales par a
todos los alumnos, que, al finalizar ésta, podrán escoger
el tipo de escuela al que desean asistir: escuela gener al,
media o instituto . En algunos estados feder ales esta
división se integr a en un tipo único de centro educativ o:
la escuela integr ada (Gesamtschule). Aquí los alumnos
podrán decidir dur ante dos cursos qué tipo de escuela es
el más indicado par a ellos.  

A la enseñanza primaria le sigue, dependiendo del
estado feder al, la tr ansición a la educación secundaria
en cuatro tipos de centros educativ os: escuela gene -
ral (Hauptschule), escuela media (R ealschule), institu -
to de bachiller ato (Gymnasium) y la escuela integr ada
(Gesamtschule). Existen, además, escuelas de educa -
ción especial par a alumnos con minusv alías.

El profesor ado de las escuelas básicas o Grundschulen
ha recibido una formación especializada en el tr ato
con los niños y enseñan, por regla gener al, v arias
asignatur as con el fin de que los alumnos aprendan en
clases únicas sin apenas cambios de profesor . El objeti -
vo es enseñar conocimientos y habilidades, como lectu -
ra, escritur a, oper aciones aritméticas, métodos de tr a-
bajo y aprendizaje, así como educación en v alores

La educación secundaria

Empieza con la escuela gener al (Hauptschule) que

está pensada par a los alumnos que deseen hacer for -
mación profesional al acabar la misma. P or tanto , el
tipo de enseñanza que reciben está más orientado
hacia la mundo labor al, por lo que se enseñan conoci -
mientos y habilidades prácticas además de teoría.

Los dos primeros cursos, de orientación (entre los
once y doce años de edad), correspondientes a los
cursos 5 y 6, deben servir de prepar ación par a uno de
los distintos tipos de centros educativ os que siguen a
la escuela básica, como son la escuela gener al, la
media, la escuela integr ada o el instituto . Se introdu -
jeron a finales de los 70 y principios de los 80 en algu -
nos estados feder ales y su finalidad es una mejor dife -
renciación y v alor ación del rendimiento académico , así
como una mejor adscripción de los alumnos al tipo de
escuela más adecuado , que se produce al final de
estos dos cursos. La idea que sub yace es la misma de
la escuela integr ada, en la que no se ofrece una ense -
ñanza gener al en todas las asignatur as sino que se
llev a a cabo una ma yor diferenciación en cuanto al
rendimiento . Se esper a, con esta medida, poder v alo -
rar mejor el rendimiento individual de los alumnos.

La escuela gener al comprende cinco o seis cursos y el
diploma que se obtiene al final del ciclo (Hauptschu -
labschluß), equiv alente a tercero de E.S .O., habilita
par a el aprendizaje profesional.

La escuela media (R ealschule) ofrece un tipo de ense -
ñanza más profundo que la escuela gener al. P or ejem -
plo , los alumnos pueden escoger una segunda lengua
extr anjer a y , normalmente se profundiza más en los
contenidos de las diferentes asignatur as. De los alum -
nos se esper a que a vancen en el proceso autónomo de
aprendizaje. Compar ada con el instituto , también aquí
reciben los alumnos un tipo de enseñanza más orien -
tada al mundo labor al.

La escuela media está situada a medio camino entre
la escuela gener al y otr a superior; comprende, igual -
mente, cinco o seis cursos y ofrece el certificado de
gr aduado escolar (R ealschulabschluß).

Al instituto (Gymnasium) v an los alumnos dur ante
nuev e cursos antes de realizar la reválida de bachiller a-
to (Abitur) que les posibilita estudiar en una univ ersidad
o escuela superior . Por tanto , reciben fundamentos
científicos básicos, contemplándose en el plan de estu -
dios un amplio abanico de asignatur as. Tras seis años
los alumnos pueden especializarse en distintas mate -
rias, puesto que, a diferencia de las otr as dos escuelas,
se supone al alumnado una motiv ación ma yor.

El instituto se consider a la escuela tr adicional supe -
rior en Alemania. En sus tres últimos cursos, el ciclo
superior , los alumnos pueden escoger aquellas asig -
natur as de su especial interés con el fin de que el
paso a la univ ersidad sea más sencillo . El certificado
final que cierr a el título es el de "bachiller ato" (Abi -
tur) y faculta a los alumnos par a estudiar en la uni -
versidad.

A modo de resumen y desde el punto de vista de los
objetiv os finales, podríamos decir que la escuela
gener al prepar a a los alumnos par a insertarse en el 

El sistema escolar en Alemania



mundo labor al, bien en la industria bien en actividades
agrícolas par a las que no se necesita una prepar ación
especial. P or el contr ario , la escuela media (R ealschu -
le) tiene como finalidad la prepar ación par a activida -
des mercantiles o desarrolladas en el mundo de la
administr ación. Finalmente, el instituto forma par a
proseguir estudios univ ersitarios.

Sistema educativo en Alemania

Escuelas de educación especial

Los alumnos con minusv alías, tanto niños como jóv e-
nes, asisten a escuelas de educación especial. Exis -
ten distintos tipos de escuelas de educación especial,

como las escuelas par a alumnos ciegos o con minus -
valías visuales, par a alumnos sordomudos o con
minusv alías auditiv as, etc. T ambién existen escuelas
de educación especial par a aquellos alumnos con difi -
cultades en el aprendizaje o que no ha yan super ado
dos años de la escuela básica. Se intenta, con esto ,
la reintegr ación en una escuela gener al. Idéntica
meta persiguen escuelas de educación especial par a
alumnos tartamudos o con problemas de comporta -
miento .

Igualmente existen escuelas par a alumnos con minus -
valías psíquicas, necesitados de atención y cuidado
dur ante toda la vida; estas escuelas les ofrecen una
formación en actividades prácticas. Muchas de estas
escuelas especiales tienen abierto todo el día o son
incluso internados, asociados, a v eces a jardines de
infancia. 

Los padres tienen a menudo dificultades par a aceptar
que su hijo tenga que ir a una escuela de educación
especial, sobre todo en el caso de alumnos con dificulta -
des de aprendizaje o mal comportamiento . Las reco -
mendaciones par a asistir a ese tipo de centros, pese a la
oposición paterna, nunca es arbitr aria sino el resultados
de informes en los que también se incluy e la opinión de
los padres. 

En este tipo de centros los alumnos asisten a clase en
grupos reducidos y el profesor ado tiene una prepar ación
especial. En ellos la atención individualizada del alumno
juega un papel primordial, muy al contr ario de lo que
ocurre en las escuelas gener ales, donde los profesores
ni tendrían tiempo ni ocasión de ocuparse de ellos.

Enseñanza
profesional no

cualificada

Enseñanza 
profesional  
cualificada

Acceso
a la univ ersidad

Graduado escolar

5 años

Diploma de
E.gener al

Título de
bachiller

5+1  años 6 años 9 años 6 años

Escuela 
gener al

Escuela 
media

Instituto de
bachiller ato

Escuela 
integr ada

Enseñanza primaria
4 años, obligatoria par a todos los alumnos

Hasta aquí la primera parte del Sistema educativo alemán. En sucesivos boletines lo iremos completando con los
apartados siguientes: La reválida de Bachillerato alemán  y la enseñanza de la religión en Alemania
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Viernes día 21 de octubre 

16:00: Acreditaciones y entrega del material

16:30: Apertura
Comisión Ejecutiv a Feder al

17:00: El Instituto Cervantes dentro de
la AEEE

José María Martín V alenzuela
Dtor . de Diplomas y Gestión Exterior 
del Instituto Cerv antes

18:30 :P ausa

19:00 : Centros de titularidad del Estado
español, de titularidad mixta y de
convenio 

Raúl P ardo Hernández
Asesor Técnico del MEC. Experto en
Centros

21:00 :Final de la jornada

Sábado día 22 de octubre

9:00: Las Agrupaciones de Lengua y 
Cultura Españolas (A.L.C.E.)

Carlos Mir anda Sánchez
Asesor del MEC. Experto en AL CE

11:00: P ausa

11:30: Las Escuelas Europeas: Situación 
actual y perspectivas de futuro

Pedro Luis López R odríguez
Consejero Técnico del MEC. Ex Direc - 
tor Adjunto de Escuelas Europeas.

Andrés Hernández Z alón
Inspector Centr al del MEC par a Escue
las Europeas

13:30 :Comida

15:30: Las Asesorías Técnicas.
Eduardo T obar Delgado

Asesor Técnico del MEC. Ex asesor
en EEUU

17:30 :P ausa. 

Sábado día 22 de octubre  (cont)

18:00 : La Acción Educativa en el Exte rior:
Marco legal y convocatorias.

Ángel de la P eña Sanz
Experto en Educación en el Exterior

20:00: Final de la jornada

Domingo día 23 de octubre

9:00: Las Secciones Españolas en Cen tros
de titularidad de otros estados

Pedro Correa Batalla
Experto en Educación en el Exterior
Profesor de Sección en Fr ancia

11:00: P ausa

11:30: Los supuestos de la fase especí fica 
del Concurso

Jesús García Oliv ares.
Experto en Educación en el Exterior

13:30: Clausura

"IX CURSO SOBRE LA ACCIÓN EDUCATIVA EN EL EXTERIOR""IX CURSO SOBRE LA ACCIÓN EDUCATIVA EN EL EXTERIOR"
PROGRAMA PROVISIONAL (más información en pág. Web)PROGRAMA PROVISIONAL (más información en pág. Web)


